
MECANISMOS IDEOLOGICOS DEL 
CORPORATIVISMO. EL "ESPRIT DE CORPS" MILITAR 

1 Parte I: Un marco general para el análisis. ¡ 
El discurso de Rina Conti 

Rina Conti, 35, madre de dos, tuvo cierto éxi
to en Buenos Aires y Santiago, en los primeros aftos 
de la década del sesenta. Bailarina de "streep", ac
tuó en el Maipo, el Nacional, y fue "vedette" del 
Bim-Bam-Bum. Invitada a Europa en el apogeo 
de su gloria, declinó: casó con un cirujano-dentista 
y abandonó las tablas para dedicarse al hogar. Alta, 
buena moza y atractiva, cría sus hijos hoy crecidos 
y lleva una vida tranquila en un barrio de clase me
dia de Santiago. Lectora asidua de revistas femeni
nas, conversa mucho de muchas cosas, pero sólo una 
vez habló el verbo por su voz. Fue un discurso deci
sivo, esclarecedor. Vecina mía, solía invitar a mi hija 
a jugar a su casa. Un día me la encontré en la calle y 
me seflaló su preocupación por las ideas de la nifla. 
Habían conversado y discutido sobre los sucesos chi
lenos; era la época de la Unidad Popular. Le pregun
té, naturalmente, acerca de qué habían platicado, y 
si creía que podríamos discutir sobre esos asuntos 
nosotros, como adultos razonables que éramos. Su 
respuesta -el discurso de Rina Conti- fue clara: 
"Contigo no discuto porque me puedes convencer". 
Era el mes de marzo de 1973. En septiembre fue el 
golpe: la alegría la consumía. 

Rina Conti no es sino un caso entre muchos, 
pero es un caso que configura una respuesta típica 
ante una situación de polarización de la lucha de cla
ses. Su discurso resume y expresa claramente el fun
cionamiento de los mecanismos ideológicos genera
les de clase, que penniten la mantención de una cier
ta coherencia en el plano del comportamiento, de 
sujetos de "clase media" (usemos provisoriamente la 
expresión) -y, por cierto, de la burguesía- en la si
tuación objetiva que se presentaba durante el proce
so revolucionario de la Unidad Pooular; apunta a la 
base irracional -o mejor, irracional/racional- que 
sostiene la coherencia fundada en intereses de clase. 
Al mismo tiempo, teóricamente al menos, remite a 
la cuestión de la hegemonía burguesa sobre otros 
sectores sociales. 

Osear Cuéllar Saavcdra 

Aclaremos de antemano que aquí vemos la 
puesta en marcha de una estructua de resguardo 
ideológico basada en el control de la información. 
Es en este sentido, según creemos, que puede inten
tarse escudriflar en la estructura de la elusión, es de
cir, de los mecanismos que permiten el cierre del pa
so de información en situaciones críticas, como 
condición para la mantención de la coherencia con
ductual, que reposa sobre la galopada de la irracio
nalidad. El comportamiento se atiene a la percep
ción de los intereses generales de clase cuando las 
condiciones objetivas que plantea el desarrollo de un 
proceso revolucionario, canalizado por las vías de un 
sistema democrático legitimado, hacen contradicto
ria e insegura la posición de las clases dominantes. 

Ello abre también una ventana para ilumi
nación parcial de los mecanismos ideológicos del 
corporativismo. Trataré de organizar un primer es
quema -por tanto, necesariamente general y tentati
vo- para luego discutir algunas hipótesis relaciona
das con la cuestión del corporativismo y el rol de las 
fuenas armadas en contextos de lucha de clases. Pe
ro antes, dos advertencias: 1) procederemos por pa
sos sucesivos, e inicialmente no nos preocuparemos 
por definir el sentido de muchos de los términos que 
emplearemos, esperando que a lo largo de la exposi
ción éste quede aclarado; 2) el planteamiento se de
sarrolla como una exposición descriptiva de los me
canismos generales de la ideología, pero el punto de 
partida asume que ellos operan en el seno de las re
laciones de clase. Por tanto, se hablará de manera re
lativamente indiferenciada de grupos y de clases, en 
el entendido que la dinámica de los grupos se liga a 
la de las clases. 

Ideología y clases: una nota sobre la estructura del 
proceso ideológico. 

Las respuestas de una clase en una situación 
de agudización de la lucha de clases (y para el caso, 
también de capas y grupos relativamente diferencia
bles en la sociedad), se hallan sujetas a una doble de
terminación: (a) al grado de conflicto que presenta 
la lucha de clases; ( b) a la eficacia específica de la 
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ideología canalizada orgánicamente en las estrate
gias de los grupos en conflicto (especial, pero no 
únicamente los partidos). El conjunto, en último 
término, remite a un cúmulo de mediaciones que 
acaban en la cuestión de los límites que impone la 
posición que las clases ocupan en la estructura de la 
producción (y el rol de los otros sectores en el con
junto de la estructura de la división del trabajo so
cial), a la conciencia que pueden alcanzar las clases 
en el desarrollo de los conflictos ( conciencia posi
ble). Ello obliga, desde el punto de vista analítico, a 
un esclarecimiento siquiera tentativo de una doble 
secuencia: (a) explicitar la cuestión de la forma co
mo se concibe una clase -qué es lo que la constitu
ye en cuanto tal (problema de la conciencia de clase 
en la "definición" de las clases); y {b) explicitar el 
sentido de lo que aquí se entiende por dominación 
{ideológica) ("hegemonía"). 

A la cuestión de la conciencia posible -y del 
máximo de conciencia posible (Goldman, 1966)
para grupos determinados, en relaciones sociales de
terminadas- se vincula la cuestión del rol de las 
ideologías, en cuanto constituyentes del campo de 
coherencia que, en último término, "define" •a las 
clases como ''voluntad colectiva" (Gramsci, 1974). 
En otras palabras, se trata del rol de las ideologías 
en tanto en cuanto: 

(a) operan como elusiones (estructura de elu
sión) 1 coadyuvantes para mantener la coherencia 
de la información que un cierto tipo de conciencia 
{posible, pensando en colectivos) puede aceptar sin 
atentar contra la identidad del grupo. 

(b) en cuanto juegan como "constituyentes" 
de una cierta conciencia colectiva en tanto definen 
el campo de identidad. 

En tal sentido, es claro que existe una relación 
definida entre los aspectos positivos (constituyen
tes) y los negativos {eluyentes), en términos de un 
proceso de inclusión-exclusión, que determina el ti
po de conciencia posible (y por tanto, también del 
"máximo de conciencia posible"), en situaciones so
ciales dadas, que incluyen el enfrentamiento de cla
ses. 

Por tanto, la cuestión del rol de las ideologías 
se vincula también a la noción temática de hegemo
nía {"dominación ideológica"), concebida como la 
eficacia específica de la puesta en juego de la ideolo
gía -esto es, de los mecanismos de refuerzos/consti
tución {positivos) y los de elusión/ocultamiento (ne
gativos), en la relación con otros colectivos, en la 
forma de una vinculación supra-ordinante de neutra
lización anticipada. Ello implica: (a) que la función 
ideológica no reposa en el aire, que deviene posible 
en la relación de las clases entre sí, y de clases y gru
pos; (b) el proceso ideológico -y por tanto, la do
minación ideológica- presuponen y exigen la exis
tencia de un sistema de vinculaciones, una estructu
ra de apoyo, para ser operativa; la cual sirve para 
constituir-reforzar y eludir-ocultar las bases de la 
existencia material de las clases en su relación con 
otros colectivos {clase, grupos). 

La idea central, pues, en la caracterización glo
bal del rol de las ideologías, remite a la indicación 
de que ellas operan estableciendo el cierre al paso de 
información que puede afectar la coherencia del gru
po, su identidad como tal (eventualmente, su desa
gregación, su falta de identidad), en base a la organi
zación de una estructura de resguardo que configura 
categorías de entendimiento de lo real. (Por tanto, 
hay una función "hacia afuera" del grupo -que 
también puede penetrar a otros grupos- como "ha
cia adentro" del mismo, como requisitos para man
tener la identidad, esto es, por último, la coherencia 
del grupo en la acción). Al mismo tiempo, se señala 
que el cierre está determinado por la relación de 
unas clases con otras y con el "mundo" que las rela
ciones de clase producen y expresan {por ejemplo, la 
vigencia de un sistema republicano-democrático de 
participación ampliada). Esto significa incluir tanto 
las relaciones conflictivas de clase en su despliegue, 
como su producto ( estructuras de "convivencia"), y 
es precisamente a partir de estas relaciones comple
jas -conflicto/convivencia- que se hace patente el 
rol de las ideologías en tanto mecanismos orienta
dos -dialécticamente- a mantener la identidad 
( oposición/atracción) en la convivencia. Así pues, 
puede plantearse que el rol de los intelectuales -en
tendido el término en un sentido amplio {intelectua
les orgánicos) (Gramsci, 1974 b)- consiste básica
mente, en asegurar el cierre, mediante la elusión,etc. 
tanto como por vías de la "creación" (por ejemplo, 
de organizaciones, etc.) 

Esta función compleja es, pues, contradictoria 
-o mejor: se basa en una situación estructural con
tradictoria (la oposición de las clases)- y se explici
ta como una necesidad, a saber: la necesidad, deriva
da del plano de la socialización -cuyos' ejes son la 
escuela y la familia, y cuya cuna es la estructura de 
clases derivada de las relaciones de producción- de 
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asegurar la coherencia del mundo que constituye al 
colectivo "para sí"' (en cuanto tal, como una clase 
definida, etc.). La "autenticidad" del grupo (la cla
se) se define -de un modo "lockeano"- como pro
ceso, y, en el juego de sus relaciones con lo real, sólo 
puede expresarse en cuanto sea capaz de mantener 
la coherencia, en lo que es un quehacer que tanto 
cierra como pasa información, quehacer que caracte
riza el rol de la ideología en la "constitución" de la 
clase como tal. Una clase, y por tanto una concien
cia (determinada) de clase presupone -ontológica
mente, al menos- un "código de identificación" 
(una ideología y una estructura de resguardo, que 
configuran categorías de entendimiento de lo real y 
definen el ámbito de su acción posible). Así queda 
en claro que el rol de los intelectuales (y amplia
mente, de las organizaciones de clase, en sus distin
tas formas y expresiones) consiste en asegurar el cie
rre, con lo cual se refuerza y constituye continua
mente el "mundo de la clase" (su conciencia), y se 
elude la información que puede afectar su coheren
cia al ponerla en evidencia frente a su propia contra
dicción -esto es, su necesidad. 

En este sentido, la conciencia de clase, si bien 
puede inicialmente entenderse como el resultado de 
una "imputación" (Lukács, 1975), no es meramen
te algo construído intelectualmente, o un producto 
de la necesidad del investigador de organizar un mo
delo que le permita. "comprender" la acción social 
según su sentido (Weber, 1969), sino un resultado 
-entendido como "posibilidad objetiva"- de la for
ma de existencia de la clase: que se verifica de acuer
do a las particularidades del desarrollo de las fuerzas 
productivas y las formas en que éstas se despliegan 
en el entrejuego de las contradicciones específicas 
que asumen las relaciones de producción en el tiem
po y el espacio. La conciencia de clase aparece así 
como resultado de la forma de existencia de la cla
se, y ésta se define, primeramente, al nivel de la ba
se, de un modo relacional; y es la contradicción in
herente a su existencia "objetiva" -particularmente 
en el caso de la burguesía- 2 la que constituye el 
mundo posible de su movimiento, en tanto en cuan
to los rasgos esenciales de la forma de organización 
de las relaciones de producción definen los límites 

de la percepción posible -más allá de la cual corre el 
riesgo de convertirse en otra cosa. Es por eso que la 
tarea revolucionaria del partido asume el carácter de 
una "revolución cultural", en donde lo que se juega 
es la puesta en evidencia de las bases objetivas de 
existencia de las clases, es decir, de la naturaleza de 
la explotación. En la medida, precisamente, en que 
ello pone también en contradicción la capacidad de 
percepción racional ( ético-racional) de los sujetos 
-máscara aparente de la existencia burguesa- con la 
irracionalidad de la organización de las relaciones de 
producción. En tal sentido no se trata, pues, de una 
"construcción" (del carácter de un "tipo ideal"), si
no de una tensión latente, constante, que es inh@ren
te a la existencia de la burguesía como parte de una 
estructura antagónica de clases, la que para subsistir 
como tal, requiere del despliegue de una estructura 
de resguardo que evite continuamente la posibilidad 
de un enfrentamiento "desnudo" -si se nos permite 
la expresión- con la realidad: he ahí el rol de la 
ideología en la constitución del ''mundo de la clase" 
es decir, de la conciencia (posible) de la clase como 
tal (la burguesía). 

Los grupos -las clases- no se hallan solos en el 
mundo. El mundo se define como oposiciones, rela
ciones, articulaciones (el mundo, por definición, es 
un mundo social, esto es, implica alguna forma de co
existencia entre grupos y, por tanto, la necesidad de 
alguna función de cierre). La necesidad de asegurar la 
coherencia, y por tanto, la exigencia de una función 
de cierre, sólo se dan en tanto el mundo (la sociedad) 
se constituye como oposición y vinculación, como 
semejanza y diferencia, y específicamente, como lu
cha de clases. Es pues, en último término, ésta, la 
que define la necesidad del cierre, y la oposición en
tre clases antagónicas lo que exige la necesidad de 
una cierta coherencia, que debe mantenerse median
te el establecimiento y vigencia de un cierto código 
de identidad, esto es, una ideología (entendida co
mo "bloque": organización/ideología). Esta no se 
asienta en el aire, ni tampoco en el espacio de la ra
zón pura. Al contrario, la identidad descansa -su 
necesidad- en el hecho de que las oposiciones, la lu
cha de clases, devienen de aquellas diferencias que 
son el "en sí'' del grupo (la estructura de las relacio-

387 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



nes de producción asentadas en la explotación). La 
función de aseguramiento consiste, en lo esencial, 
en la defensa inteligente del punto límite, y en la 
necesidad de ampliar el límite -como una maniobra 
estratégica (o táctico/estratégica), que en el ajedrez 
se orienta a ocupar el centro y desplazar al adversa
rio, con el fin de asegurar la propia posición futura. 
El "código" -que determina en su operación el ca
rácter del "para sí'' (en el sentido de que lo prote
ge, y por tanto contribuye a su continuada existen
cia y reproducción)- es el resultado de la necesidad 
de asegurar lo esencial del "en sí", en la medida en 
que el "para sí" es la conciencia del "en sí'' (la con
ciencia en el caso de la burguesía, necesariamente 
deformada, de su existencia relacional); y la con
ciencia, por tanto, (aunque sea "inconscientemen
te", como diría Lukács) (Lukács, 1975), del peligro 
que para su existencia entran.a o puede entran.ar la 
existencia de otro grupo opuesto: el proletariado. El 
"en sí" y el "para sí'' son funciones recíprocas -si 
se nos pennite la expresión- y su resultado es el 
ejercicio del cierre. 

En situaciones de aguda lucha de clases, carac
terizado por la movilización popular, se explicitan 
claramente estas determinaciones -aquí presentadas 
de modo necesariamente sintético, es decir, caricatu
rizadas. La movilización popular, especialmente si 
está dirigida por partidos de clase, y más aún cuan
do ella se expresa a través de los canales legitimados 
de participación, arrancados como logros de la lucha 
popular, lleva las contradicciones al punto límite. 
Cuando esto sucede, y se alcanza el umbral crítico, 
la conciencia de clase alcanza también su punto lí
mite, y el código de identificación se polariza, ha
ciéndose nítido su carácter internamente contradic
torio, pennitiendo, en consecuencia, casos como és
tos: "no soy marxista porque soy un ser vivo y creo 
en Dios", o bien: "contigo no discuto porque me 
puedes convencer". La lucha de clases, en su nivel 
crítico, al cual se llega por un proceso de oposicio
nes crecientes, agudiza tanto la eficacia de las ideo
logías y las estructuras de resguardo, como evidencia 
sus límites, determinando el pleno despliegue de la 
irracionalidad de la clase dominante y de las capas 
inedias atraídas por la función de hegemonía. O sea, 
la contradicción exige, en determinadas situaciones, 
la distorsión de toda información y la negativa al diá
logo; exige la ruptura de la razón -esto es, represen
ta la necesidad/exigencia de una máxima irracionali
dad, justamente como expresión de la (máxima) "ra
cionalidad" que la situación objetiva -que determi
na el carácter de las operaciones del código (la ideo
logía)- pennite alcanzar. Se trata, por cierto, de la 
"racionalidad" de una conducta irracional 3 medida 
por supuesto, en términos de una norma que no con~ 
viene en este caso, a la preservación del grupo como 
tal. Ella, al mismo tiempo, se despliega como exigen-
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cia de cerrar filas, de modo corporativista. 

Todo esto significa que el máximo peligro pa
ra un grupo, concretamente la burguesía, constituye 
un punto crítico desde el punto de vista de su hege
monía, y que consiste en la posibilidad de que el cie
rre se quiebre. Cuando el cierre se quiebra, se quie
bra también la coherencia del grupo, y por tanto, 
peligra su propia existencia. El código de identifica
ción -la ideología- implica una norma tácita -co
mo la "última norma constitucional" de Ross (Ross, 
1963)- que define como necesaria la conducta irra
cional ("racional"), cada vez que la coherencia del 
grupo peligra si se mantiene en el terreno de la con
vivencia (expresada más claramente en la manten
ción de un sistema democrático de participación am
pliada) (racionalidad democrática). 

El peligro de que el código de identidad pueda 
no ser tan explícito -o su vigencia pueda hallarse 
permeabilizada por la racionalidad de la convivencia 
(democrática), de modo tal que permita el desarro
llo político del proletariado -y la atracción, por su 
parte, de las capas medias ideológicamente subordi
nadas a la burguesía- es el máximo peligro para la 
misma existencia de la burguesía, y es la conciencia 
"posible" de ello lo que mejor define el carácter 
ideológico del pensamiento intelectual de la burgue
sía: el hecho de ejercerse siempre sobre el abismo, 
y por tanto, necesariamente por la vía de una dialéc
tica ambivalente, esto es mediante la necesidad de 
articular dos códigos distintos, el código de identifi
cación (burguesa) y el código de convivencia (demo
cracia). Ello la hace tender continuamente hacia las 
formas de integración no conflictiva -corporativis
ta- pero también, como se revela en las situaciones 
críticas, le lleva al punto extremo: tiende al fascis
mo, y en el límite, se hace fascista. 

En la medida en que la convivencia ( democrá
tica) -y por tanto, el código de convivencia, enten
dido en la forma de su plasmación concreta, esto es, 
como un sistema democrático- supone y expresa 
una cierta racionalidad en los comportamientos co
lectivos, que elimine la irresponsabilidad política, y 
por el hecho (por otra parte) de que el código de 
identificación requiera continuamente ( en situacio
nes "normales"), de una referencia a aquel para su 
operación óptima ("suave") -es decir para "correr 
el límite" hacia las capas medias, orientadas por el 
"orden" ("democrático"), es que propiamente se 
constituye la zona a partir de la cual se define el ca
rácter y rol de la ideología -que se expresa como 
una lucha por la hegemonía, entendida como "di
rección". En la medida en que el código de convi
vencia es, por su naturaleza misma, racional -esto 
es, remite al "interés general"- la dialéctica de la 
operación ideológica oscila entre lo racional y lo 
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irracional, entre los intereses de supervivencia de la 
burguesía como tal, puesta en oposición a otros gru
pos, y los intereses de la conservación de la raciona
lidad que expresa una democracia -y que, en cierto 
sentido, y hasta cierto punto, "suavizan" su posibi
lidad de atracción, esto es, mantienen la alternativa 
de una coherencia que no necesita dispararse al pla
no de lo irracional. Pero, al mismo tiempo, el desa
rrollo de la democracia -producto de la dinámica de 
las relaciones de clase- abre la posibilidad del desa
rrollo político del proletariado, y con ésto, también, 
-en el límite- pone en peligro la existencia burgue
sa (Moreno Rivas, 1975). Tales,pues, el espacio con
tradictorio en que permanentemente se juega la he
gemonía en la sociedad de clases. 

Hemos intentado plantear las bases teórico
analíticas necesarias para discutir la cuestión de las 
relaciones entre la existencia "objetiva" (en la base) 
de las clases, la conciencia (posible) y el papel me
diatorio de la ideología, enfatizando la situación de 
la burguesía. Se nos presenta así un "bloque" me
diado por la ideolog(a y las estructuras de resguardo, 
que configuran y canalizan las tensiones derivadas 
de la base -que define la existencia "objetiva" de la 
burguesía vis a vis el proletariado- y los requeri
mientos de coherencia, necesaria para la eficacia de 
la acción en el seno de la lucha de clases. Desde esta 
perspectiva: 

1.- La conciencia (posible) de la clase se expre
sa, así, por la intermediación de la ideología y las es
tructuras de resguardo, como un campo de límites 
defuúdos que sólo admite cierta información, y no 
otra ( dialéctica de la percepción y la desatención se
lectiva); 

2.- Por otra parte, esta misma constricción, 
que se juega como esfuerzo pennanente de atracción 
de otros grupos y clases, así como refuerzo perma
nente en el seno de las propias filas -y que se realiza 
en el seno de la oposición con el proletariado-, lleva 
a una situación inmanentemente contradictoria, de
rivada de la necesidad de mantener la alternativa de 
la atracción, como estrategia (funcional) de costo 
menor para la mantención del sistema en su conjun
to;4 

3.- Genera, así, tanto una tendencia latente al 
corporativismo, como la semilla de su propia des
trucción -cuando se expresa en el desarrollo de la 
convivencia ( democratización) por sobre la identifi
cación; 

4.- Abriéndose de este modo el paso al desa
rrollo político del proletariado, en las situaciones 
críticas -de álgida lucha de clases- se despliega de 
modo irracional, mostrando su interna contradic
ción: así constituye el fascismo. 

5 .- Esto significa, finalmente, que la hegemo
nía -entendida como la eficacia específica de la 
puesta en juego de la ideología en la relación con 
otros colectivos- muestra sus límites: ya deja de 
configurarse (realizarse) en la forma de una vincula
ción supra-ordinante de neutralización anticipada 
(por tanto "legítima"), sino que se vuelve puramen
te violencia irracional y desatada; 

6.- En su desarrollo puede incluso llegar al 
punto en que, en lugar de mantener el apoyo de cier
tas capas medias, lo pierde, dependiendo esto último 
también, por supuesto, de la forma como se recons
tituye la acción política del proletariado; 

Vista desde este punto de vista, la hegemonía, 
más que aparecer como un atributo, se muestra co
mo proceso, y específicamente, como el proceso 
que, desde el punto de vista de la burguesía, se des
pliega con el objetivo de impedir la generalización 
de la racionalidad democrática, esto es, en último 
término, la organización política del proletariado 
como tal. Pero esto nos lleva a una segunda aproxi
mación, en donde intentaremos mostrar las vincula
ciones entre la dominación (ideológica, esto es, la 
hegemonía), y sus formas organizativas. O si se quie
re, a un análisis tentativo de la hegemonía entendida 
como "bloque": organización/ideología. 
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Hegemonía y organización. 

Hemos venido caracterizando la función de 
hegemonía de una triple manera: como dominación 
(ideológica), como la "eficacia específica de la pues
ta en juego de la ideología", y como proceso, esto es 
-en su conjunto- como una expresión de la lucha 
de clases por la atracción de apoyos y el refuerzo si
multáneo de las propias filas. Interesa destacar dos 
aspectos de esta caracterización general: (a) el que 
se refiere a su carácter de "configuración de vincula
ción supra-ordinante de neutralización anticipada", 
y (b) su necesidad, por tanto, de realizarse como or
ganización. 

La hegemonía constituye un proceso de lucha 
por el control ideológico, es decir, por el esfuerzo de 
develación y ocultamiento en la lucha de clases, y en 
este sentido, se plasma como dominación. ¿Qué se 
entiende aquí por dominación? Un primer intento 
de responder a esta pregunta nos llevará a enfatizar 
el rol de la organización en su caracterización y, en 
definitiva, a plantear la idea de que la dominación 
sólo puede entenderse -es decir, sólo adquiere senti
do cuando se la entiende- como un sistema orienta
do a garantizar la obediencia, o mejor, la coherencia 
en la acción colectiva. 

Hay que reconocer que "dominación" tiene 
significados distintos en la teoría liberal que en la 
marxista, en la teoría de las élites que en la teoría li
beral. Desde nuestro punto de vista es conveniente: 
(a) intentar mostrar las diferencias que subyacen a 
estos lineamientos; y (b) mostrar cómo ellos no son 
necesariamente excluyentes, como lo permite ver un 
análisis del despliegue de la teoría marxista. No pre
tenderemos aquí exponer el asunto, sino sólo indi
carlo, y en la medida en que ello es necesario dentro 
del cuadro de nuestra exposición. 
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Tal vez sea más claro el tratamiento si solamen
te oponemos dos de sus significados globales: domi
nación/explotación y dominación/organización (ad
vertencia: usamos estos nombres provisoriamente). 

En la tradición liberal -que en su forma reac
cionaria, desde Constant, remata en la teoría clásica 
de las élites (Pareto, Mosca, Michels)- hay una línea 
fundamental que liga la idea de poder a la de autori
dad (legítima). Desde Locke, que entiende el poder 
referido a los derechos tanto de los individuos como 
del Gobierno (el Estado diríamos hoy) de tomar de
cisiones dentro de su competencia (y en cuya medi
da constituyen normas de autoridad, siendo los or
ganismos de decisión también, en este sentido, auto
ridades ("legítimas"), oponiéndolo a aquellas "auto
ridades" y decisiones que rebasan el campo acepta
do (válido) de competencias), hasta Weber, que dis
tingue entre dominación legítima y no legítima, en 
base otra vez a la existenci~ de un orden mínima
mente válido (aceptado), versus la mera determina
ción no autorizada (que se expresa en las formas del 
monopolio y, más ampliamente, de la constelaci{m 
de intereses), las relaciones de poder (dominación), 
han sido vistas básicamente en el campo de las 
competencias (aceptadas -por los individuos) socie-
tales globales, es decir, políticas. • 

No es por azar que el análisis de las formas no 
legítimas de poder (dominación) no hayan podido 
alcanzar el mismo nivel de tratamiento de las formas 
legítimas, y que cuando se ha intentado analizarlas, 
ellas aparezcan siempre referidas a su norma, esto es, 
al poder legítimo. Su develación, en la sociedad ca
pitalista, en donde las determinaciones se dictan co
mo consecuencia de las leyes internas del capitalis
mo, y no primeramente como resultado de alguna 
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clase de legitimidad derivada de la aceptación, hu
biera significado también la develación de la estruc
tura económica de la sociedad de clases, esto es, el 
desencubrimiento de la explotación. Pero esto no es 
posible sin entrar de plano en el terreno del enemi
go, es decir, del proletariado. Justamente es el mar
xismo quien pone al descubierto que las formas de 
dominación y poder -incluso las legítimas- derivan 
de la misma estructura económica de la sociedad, y 
que los poderes "legítimos" responden, en última 
instancia, a su determinación. Cuando esto se plan
tea por el marxismo, al tiempo que se desarrolla la 
organización política del proletariado -y constituye 
así el movimiento por la democracia y el socialis
mo- ello se expresará ya como lucha de clases, -e~ 
to es, como lucha por la democratización de la so
ciedad y del sistema político, como lucha por abolir 
las bases de la desigualdad y por tanto, de la domi
nación que se erige sobre la base de la explotación. 

La respuesta que nos interesa aquí destacar, 
expresada en la teoría de las élites, asumirá la uto
pía e improbabilidad de la democracia y el socialis
mo, en base a un argumento que insistiría en el he
cho de que las relaciones de dominación constituyen 
un dato de la existencia misma de la sociedad, esto 
es, dondequiera se configure alguna clase de organi
zación compleja. Dominación aquí coincide con au
toridad, es decir, se liga, en general, a la idea de or
ganización, y en particular, a la de organización po
lítica. Configurándose así en la forma de "domina
ción/organización", que en definitiva, remite al 
planteamiento reaccionario según el cual el carácter 
dominante o dominado de una clase pasa por el con
trol o no de las posiciones de mando en el Estado, y 
no necesariamente por el control de los medios de 
producción. 

Desde nuestro punto de vista, hay algo de cier
to en esto, es decir, con mayor precisión, en lo que 
atafie a que toda dominación se expresa en alguna 
forma de organización, si bien es menester aclarar 
que su carácter -igualitario o discriminador- de
pende de la estructura económica de la sociedad, y 
específicamente, de la forma como se organizan las 
relaciones sociales básicas, las relaciones de produc
ción. Desde este punto de vista, la noción de domi
nación se despliega al menos en un doble plano, el 
primero de los cuales se relaciona, justamente, con 
las formas organizativas fundamentales de la socie
dad capitalista. Un régimen capitalista de produc
ción -por sus propios supuestos- implica una for
ma determinada de organización de las relaciones de 
trabajo que se basa en la apropiación de plusvalía, y 
que determina la conducta de los sujetos, en tanto el 
trabajo mismo se convierte en mercancía. La "obe
diencia" de los sujetos se obtiene así, como resulta
do "natural" de los rasgos constitutivos del régimen 

capitalista de producción, sin que -a ese nivel- sea 
necesaria alguna forma específica particularmente 
destinada a garantizarla. La subordinación del traba
jo al capital se da como consecuencia de las leyes de 
funcionamiento del régimen capitalista de produc
ción, y en este sentido es que éste no requiere de 
"coacción extra-económica" ("dominaci6n/explota
ci6n"). 

Pero este es sólo un paso en el proceso analí
tico: el régimen capitalista de producción es interna
mente contradictorio, y por tanto, genera por su 
propia dinámica la posibilidad objetiva de la organi
zación de los explotados. Cuando el desarrollo de las 
fuerzas productivas y la complejidad que asume en 
la forma de determinadas relaciones de producción, 
hacen posible la organización proletaria, es que se 
explicita con toda evidencia la necesidad de los siste
mas de garantía de la obediencia del proletariado 
-y, en general, de los distintos sectores y capas suje
tas a la explotación capitalista- haciéndose presente 
tanto en los intentos de carácter corporativista (que 
buscan ocultar el antagonismo de las clases constitu
tivas), como en las formas de la hegemonía orienta
da a la "atracción", sin excluir, por cierto, la repre
sión y la coerción. Ciertamente un régimen de pro
ducción asentado en la explotación configura tam
bién un sistema de dominación -y se expresa como 
la organización productiva misma, sujeta a las leyes 
del "mercado"-; pero la garantía de la obediencia 
-su eficacia- no es completa (relativamente), dado 
que la explotación capitalista porta en sí la misma 
semilla de su destrucción, en cuanto genera una 
tensión continua hacia la organización del proleta
riado. Así, la máxima garantía de la obediencia y 
la subordinación la constituye el Estado (eventual
mente algún grupo organizado, o en todo caso una 
organización, o algún complejo organizativo); y 
ello configura el segundo plano o instancia "gene
ral" de dominación ("dominaci6n/organiz.aci6n"), 
que la teoría de las élites presenta como una con~ 
tante universal. 

La perspectiva "realista" (Bumham), de este 
modo, parcializa lo real, segmentándolo y separan
do la forma de "dominación/organización" -pensa
da al nivel de la organización política, es decir, del 
Estado (Michels, Mosca, Pareto), o bien, de la orga
nización en general (Dahrendorf)- de las bases rea
les que le dan sentido y definen su carácter (Viane
llo, 1974); esto es, de las formas de "dominación/ 
explotación". Se trata, pues, de presentar un aspec
to de lo real, de la totalidad concreta que la socie
dad constituye (y tal vez en su expresión más visi
ble, y en cierto sentido, aparencia!), como si fuera, 
sin más, lo decisivo y permanente de aquélla . 
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Pero es un aspecto importante, y conviene se
l'lalarlo: si bien se presenta como la forma pura de la 
dominación -y, en tal sentido, apunto a algo apa
rencia!- también es verdad que su contenido, aque
llo que encubre y asegura, la explotación, por su 
propia naturaleza, plasmada en la existencia de cla
ses antagónicas, exige un despliegue "aparencia!" 
-lo que significa que ello expresa también alguna 
instancia de determinación real: la "dominación/or
ganización" es el despliegue, en el conjunto de la so
ciedad, de la estructura fundamental de ésta, es de
cir, de la organización de las relaciones de trabajo en 
base a la explotación. 

Quien ha expuesto de modo más nítido y sis
temático el concepto de dominación en su aspecto 
parcializado, es Weber (Weber, 1969). Conviene, 
pues, caracterizar brevement~ su tratamiento, inten
tando rescatar lo que de valioso tiene. Si corriente
mente la conceptualización de los "fenómenos" de 
poder, dominación, etc., suele realizarse -y ser en
tendida- sobre el supuesto simplificante de que esos 
ténninos mientan relaciones bilaterales, formales, 
entre actores, la ventaja de la noción weberiana con
siste en que concibe la dominación como una rela
ción social compleja, en la cual hay por lo menos un 
dirigente -y eventualmente, un cuadro administrati
vo- orientado a asegurar el cumplimiento del "or
den" el cual se entiende legítimo, esto es, aceptado. 
La tipología de la dominación (legítima} se presenta 
pues, como una caracterización de formas generales 
de relación orientadas a garantizar la obediencia 
(Cuéllar, 1971). La obediencia se obtiene de modo 
regular cuando: (a) hay un mínimo grado de acepta
ción de la validez del orden (legitimidad); y (b ), exis
te un cuadro administrativo -una organización- en
cargado de hacer cumplir el orden. Evidentemente, 
ello implica que existe un sistema de sanciones -por 
inf onnales que puedan ser éstas- a cargo del cuadro 
administrativo, que se aplican cuando hay insubordi
nación. Pero, por otra parte, también implica que la 
obediencia se garantiza -en el límite- cuando los 
cuadros administrativos aceptan la validez del orden: 
éstos son los que, en última instancia, disponen de 
los mecanismos de garantía incluso contra la insu
bordinación. Asimismo, en ello radica la instancia 
real de determinación que sesgadamente la exposi
ción de la dominación entendida como "domina
ción/ organización" toma como lo definitorio de la 
relación. 
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Por el contrario, la perspectiva que reconoce 
en el Estado un sistema general de garantía de la es
tructura básica de la sociedad -y no ve meramente 
en él una plasmación permanente de toda fonna de 
dominación, independientemente de la base- reco
noce también el hecho de que la obediencia de los 
subordinados (esto es, en definitiva, y visto de modo 
ciertamente estático, el resultado de la función de 
hegemonía y de la coerción}, se fundamenta en el 
despliegue de las diferenciadas formas organizativas 
que sostienen el conjunto de la sociedad. En este 
sentido, "dominación" va unido a "organización"; 
sólo que la caracterización no se agota en la contem
plación segmentarizada de su realidad -ideológica
mente adosada, en la perspectiva elitista (y también 
weberiana}, sólo al Estado o a la organización en ge
neral. Así, la oposición "dominación/explotación" 
versus "dominación/organización" se diluye, dejan
do de presentarse como entidades en todo separa
bles. Más bien pareciera que si la dominación se ex
presa siempre como organización, se despliega tanto 
en el plano de la misma organización productiva 
(dominación/explotación}, como en aquél de los sis
temas generales de garantía de la obediencia de los 
explotados (dominación/organización}, en donde sin 
duda, asume formas relativamente autónomas y es
pecíficas, sin dejar de ser precisamente, un desplie
gue de formas "reflejas., (Lukács) de la dominación 
que se identifica con la explotación. 

Visto desde nuestra perspectiva, esto tiene un 
doble significado: (a) que la dominación puede ser 
entendida como una relación recíproca de organiza
ción y "normatividad" mínimamente legítima (acep
tada}, como "consenso" en tomo de un conjunto de 
normas y valores, y como estructura de apoyo para 
su despliegue y cumplimiento que, en último térmi
no, puede incluso descansar únicamente en la orga
nización del consenso en el seno del cuadro adminis
trativo (Hume, 1964), tanto al nivel de la base como 
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de la superestructura, configurándose en las fonnas 
que aquí, genéricamente, denominamos "domina
ción/explotación" y "dominación/organización"; y 
(b) una de las resultantes derivadas de la existencia 
de un sistema o de un complejo de sistemas cuyo 
propósito es asegurar la obediencia, radica en que se 
expresará como esfuerzo continuo por expandir la 
aceptación del "orden" entre los miembros de la re
lación, en lo que puede ser visto -desde nuestro 
punto de vista- como un proceso, y específicamen
te, como una dialéctica de atracción (aceptación) y 
rechazo; presentándose como un complejo en donde 
lo "legítimo" y lo "ilegítimo" se articulan en lo real, 
esto es, tanto en el seno de la organización que con
figuran, como respecto al rol que ésta cumple en el 
campo de la lucha de clases. 

. En c~anto proceso de atracción y rechazo, ella 
Juega también en el seno de las tendencias contradic
torias que_ desde el punto de vista de la burguesía, la 
hacen oscilar entre el corporativismo y la democra
cia, entre la necesidad de atraer, manteniendo así la 
posibilidad de la subsistencia burguesa, y la galopada 
de la irracionalidad. Esta manera de entender la do
minación presupone, así, una redefinición de su sen
tido sesgado, para concebirla como la fonna que ad
quiere y asume la lucha de clases en tanto proceso 
continuo, como esfuerzo pennanente (Miliband, 
1971) por atraer y distraer apoyos, tanto de los sec
tores opuestos -o, para el caso, especialmente in
tennedios- como en cuanto a las propias filas. Así 
entendida, la hegemonía (dominación ideológica), se 
muestra como proceso estructurado, vinculado a la 
''validez del orden" -código de identidad- y apo
yado en la organización que lo constituye como un 
sistema de garantía de la "obediencia de loa subor
dinados" -es decir, un sistema de garantía de la 
obediencia colectiva que se plasma como "configu
ración de vinculación supra-ordinante de neutrali
dad anticipada". Si la función de hegemonía presu
pone una relación esencialmente contradictoria, ex
presada en los esfuerzos antagónicos de develamien
to-ocultamiento de la organización social básica 
-o sea, la explotació11- ella sólo puede realizarse en 
la medida en que, al mismo tiempo y como facetas 
de un mismo movimiento, se despliega sobre la base 
de una cierta "normatividad" -un código de identi
dad, en el sentido seftalado-- de límites defüúdos, y 
sobre la base de la organización que la respalda, ga
rantizando la obeciencia, esto es, la coherencia del 
grupo como tal. Y su juego se da en el espacio de la 
convivencia -o mejor,de la situación contradictoria 
del conflicto y la convivencia- oscilando siempre 
entre las tendencias a las fonnas corporativistas per
meadas por la convivencia (democrática), y las for
mas de la coherencia lograda -en el límite, cuando 
la lucha de clases se agudiza- por la galopada de la 
irracionalidad.5 

El proceso ideológico es, pues, un proceso es
tructurado, y se plasma como "bloque" (ideología y 
organización). La hegemonía, entendida como la efi
cacia específica de la puesta en juego de la ideolo
gía Lpor tanto, como proceso de lucha de clases en 
una de sus dimensiones, orientada a la atracción de 
apoyos y el refuerzo de las propias filas mediante el 
ejercicio del "cierre" - se constituye también como 
sistema capaz de garantizar la coherencia.En este 
sentido, configura también un proceso de control 
ideológico al interior de las propias filas, tanto como 
una forma de dominación "pura" -que no excluye 
sino que exige alguna forma de coerción. Pero es 
menester insistir en su carácter dinámico: pensarlo 
como "tipo" o, en otras palabras, como "estructu
ra", puede llevar a considerarlo también -y de mo
do reificado-- como algo estático y, en cierto senti
do "pre-potente" (que procede en un sólo sentido 
y de una manera abrumadora). No se trata de una 
relación unívoca y unidireccional, sino de una rela
ción recíproca, en donde los actores fundamentales 
son las clases sociales, concebidas como "totalida
de~" -es decir, tanto "en sC' como "para sí", como 
urudad de acción -o, por lo menos, de "aspiración 
de voluntad colectiva" - en la lucha de clases. La he
gemonía se juega, pues, en el proceso de lucha de 
clases y como aspecto de la lucha de clases. 
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[ PARTE U: MILITARES Y CORPORATMSMO 1 

Los procesos de corporativi7.aci6n y la ftmción de 
hegemonía: w Fuerz&11 Armadas. 

Los sistemas de garantía de la obediencia tien
den a asumir formas corporativas, esto es, a eliminar 
la insubordinación y el rechazo planteando el carác
ter de cuerpo colegiado ("esprit de corps") de la or
ganización en el seno de la función que se realiza, y 
sobrepasando las diferenciaciones internas, que pue
den estar determinando intereses contrapuestos. Su 
característica consiste en redefinir las diferencias 
como correlativas (pero no conflictivas) con respec
to a la función global que las partes realizan, la cual 
así se presenta como la superación de las contradic
ciones en la síntesis del organismo que configuran. 
El gremio -norma del corporativismo- conglutina 
incluso intereses antagónicos oscureciendo la base 
real (esto es, la explotación) de la organización fun
cional, que se enfatiza mediante la dictación de un 
"orden" que se entiende legítimo en el propio prin
cipio de su existencia, y el despliegue de una estruc
tura organizativa que respalda su cumplimiento. Ello 
lleva al privilegio de la autoridad centralizada en la 
cúpula de la organización. Las formas de organiza
ción corporativa se muestran como tendencia laten
te y recurrente en el seno mismo de la organización 
productiva, como intento, por tanto, de eliminar el 
conflicto al nivel de la base. 
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Sin embargo, en este plano la corporativiza
ción tiene sus límites: el desarrollo de las fuerzas 
productivas tiende a disolverla, cediendo el paso a 
las organizaciones clasistas (pero también éstas se 
ven sometidas ~ influjo de la inercia de la existencia 
de la organización, incluso de la organización clasis
ta por excelencia -el partido-, que expresa el desa
rrollo de la conciencia política del proletariado (bu
rocratización, dominio de la cúpula sobre la base, 
etc.). Pero -más importante que ésto, y por sobre 
ésto- el hecho es que en la dialéctica de la lucha y 
el conflicto de clases, el desarrollo de las formas de
mocráticas -como su producto objetivo- genera el 
campo en donde, otra vez, se segmentariza la totali
dad concreta que la sociedad constituye como des
pliegue de su estructura productiva y, por tanto, 
como desdoblamiento y autonomización (relativa) 
"refleja" ( en el sentido en que usan la expresión Lu
kács, Kofler y, eventualmente, también Kosik), de 
los diferentes planos de la explotación como domi
nación y función de hegemonía. Ello lleva, en cuan
to dinámica real de la sociedad de clases, a la confi
guración de estructuras organizativas "autónomas", 
desligadas de las relaciones de explotación, esto es, 
a la posibilidad de un pleno despliegue de los siste: 
mas de obediencia como sistemas funcionales, ce
rrados en sí mismos y aparentemente -aunque, 
desde cierto punto de vista, también en un sentido 
real- desligados de las clases y las luchas de clases. 
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Ellas constituyen, pues, sistemas de garantía 
de la obediencia colectiva, configuraciones de vincu
lación supra-ordinantes de neutralización anticipada; 
y lo hacen asumiendo una forma general, que se ex
presa ea los organigramas de autoridad centraliza
da. Así, aunque puedan presentarse como inmedia
tamente6 desligadas de las relaciones económicas 
fundamentales, no por ello dejan de obedecer, en 
última instancia, a una doble determinación: (a) 
por una parte, a la que el conjunto de la sociedad 
experimenta en cuanto despliegue de su estructura 
económica básica, y de la forma de organización de 
las relaciones sociales fundamentales -esto es, pro
ductivas-; constituyendo el complejo que garantiza 
tanto la obediencia como la coherencia de la acción 
( de la organización y, en definitiva, de las instancias 
en que se realiza la existencia misma de la burgue
sía); y (b) aquélla derivada de la propia dinámica de 
la organización como tal, como sistema articulado 
de obediencias vinculadas, es decir, capaz de asumir 
una cierta autonomía, un peso específico en la 
medida en que su desarrollo -o si se quiere, su exis
tencia en el tiempo- logra establecer la rutina de la 
coherencia fundada en la obediencia, como requisi
to funcional de su propia existencia. 

Así pues, donde los sistemas de garantía de la 
obediencia no se vinculan (aparentemente) con la 
explotación, es decir, no se presentan en el seno mis
mo de las organizaciones productivas, la posibilidad 
de la corporativización puede ser aún mayor -como 
tendencia y configuración normal de las relacion~ 
jerárquicas-; pudiendo asumir incluso una base de 
distanciamiento estamental-funcional (separación
vinculación) de sujetos igualizados por el desempei'lo 
de una función que, si los separa, sólo lo hace en 
virtud de la eficacia (fundada en las líneas de auto
ridad), pero no de la explotación.7 Esto es especial
mente claro en las Fuerzas Armadas profesionaliza
das que hoy constituyen el pilar fundamental del 
Estado entendido como complejo orientado a garan
tizar la "obediencia" y la coherencia general de la 
"sociedad": porque para asegurar el cumplimiento 
de las funciones sociales esenciales,es que una socie
dad, aparte concertarse -como resultado de los in
tereses contradictorios y diferentes que la constitu
yen- como "legitimidad", o democracia, se expresa 
también como una exigencia de mantener institucio
nes armadas que reposen sobre estructuras y esque
mas capaces de consolidarlas en su rol propio: la ins
tancia suprema de unificación en el caso de insubor
dinación. 

Las instituciones armadas presentan una carac
teristica fundamental: su principio de articulación 
no se halla en la producción, sino en la "pura" orga

. nización; ésta adquiere el aspecto de organización de 
autoridad total, y constituye la esencia misma, la 

piedra de toque de la existencia institucional. Quien 
atenta contra ella (la autoridad total), atenta contra 
el principio mismo de su existencia, esto es, su esen
cia. Para garantizar la obediencia cuenta con tres 
condiciones de privilegio: (a} no descansa directa
mente sobre forma alguna de explotación del traba
jo asalariado en cuanto sistema organizativo; (b) ha
ce gala, por su propia estructura, de la separación y 
distancia estamental, tanto respecto al conjunto de 
la sociedad, como en su propio interior, asegurándo
se máximamente la plena obediencia de la tropa 
("clases"); (c) dispone del monopolio "legítimo" 
del control de la violencia, incluso como instrumen
to último para garantizar la propia coherencia. Cons
tituye, así, un caso puro de corporativización, capaz 
de autoreproducirse.8 

No significa que no hay problemas: es de la e
sencia de lo real, y en este caso, de la función de he
gemonía, el que su desarrollo se haga de modo con
tradictorio y desigual, y es de la esencia de un siste
ma de garantías de la obediencia el que encuentre 
resistencia; y por eso existe en su forma específica, 
y para aplastarla es que se ha diseñado su organiza
ción interna; en cuyo papel la profesionalización 
cumple un rol singular. En el caso de las Fuerzas Ar
madas su propia estructura presupone esta posibili
dad, y así también, previniéndola, se configura: he 
aquí el rol de la ideología militar y sus apoyos orga
nizativos. La estructura organizativa de las institu
ciones militares profesionales y burocráticas está di
sei'lada, precisamente, para suprimir la resistencia 
-de modo físico incluso- y esto Significa un siste
ma de jerarquía total y de autoridad totalitaria, que 
presupone y exige una socialización específica en 
bue a una ideología corporativa de integración su
misa a la autoridad "legítima" («!entro del cuerpo, 
pero eventualmente, también con respecto a la auto
ridad civil, y en la medida en que ésta muestre su 
eficacia, esto es, su capacidad de mantener la subor
dinación). 

Tal ideología (concebida como "bloque": 
ideología/organización), en cuanto encarna la exis
tencia misma de la organización, así como la posibi
lidad de su subsistencia, define los umbrales lími
tes de su acción, esto es, su campo de coherencia. 
La legitimidad de tal orden no presupone la acep
tación de parte de todos los subordinados en su se
no, sino sencillamente la obediencia. Pero para ser 
realmente eficaz, tiene que imprimir alguna clase 
de legitimidad -por consenso- entre sus miembros, 
y cuando más mecánico sea su resultado ( obediencia), 
tanto más se asegura la existencia institucional. La 
"legitimidad", en este particular sentido, idealmente 
debería extenderse entre oficiales y "clases", pero 
en el mínimo, sólo se requiere que se dé en el seno 
de los oficiales. El ejército no es un cuerpo democrá-
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tico: precisamente, es la organización más antidemo
crática que puede existir; y la sumisión/ consenso se 
obtiene mediante la socialización integrativa de ca
rácter corporativista y la coerción, mediata e inme
diata. La legitimidad se dicta, no proviene de la acep
tación de las bases. De ahí la importancia de la jerar
quía total y de la autoridad totalitaria. 

En tal sentido, constiUlye un caso puro de do
mimci6n, lo cual no excluye la función de hegemo
nía, que se hace tanto más necesaria cuanto que: 
(a) su exigencia es la eficacia inmediata y sin distor
sión de la orden; y (b) su estructuración, desde el 
punto de vista social, supone una diferenciación en
tre masa y oficiales (que convenientemente, en un 
ejercicio profesionalizado, tienen distintos orígenes 
sociales); y se unifica -de modo corporativo- me
diante símbolos establecidos de status estamental. 
Por último, en cuanto que, como cuerpo funcional
mente separado ,de la sociedad, orientado por el 
principio de la sumisión y la eficacia en la acción, 
( c) se halla en oposición objetiva con el desarrollo 
de la democratización en el seno de la sociedad. Y 
justamente, la exigencia corporativizante se refuerza 
en períodos de crisis: sólo que para la ideología cor~ 
porativa no hay crisis, o si se quiere, la posibilidad 
de la crisis es su normalidad, lo cual hace que el des
pliegue de la ideología militar -entendida como 
"bloque": ideología/ organización- sea particular
mente sensible al "conflicto social" -la lucha de cla
ses- en la medida en que esta puede minar su pro
pio principio de subsistencia, esto es el principio de 
autoridad total. Repitámoslo una vez más: en el ca
so de las fuerzas armadas profesionalizadas y buro
cratizadas, la existencia de un "orden" y una jerar
quía totalitaria, antidemocrática, es una condición 
de la existencia de la institución, y esto la pone en 
contradicción objetiva como cuerpo, con los secto
res populares y el proletariado, orientados a formas 
de organización democráticas, igualitarias, "masi
vas" 
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Lucha de clases, democratización y corporativización 

El continuo conflicto entre las tendencias a la 
corporativización -en sus múltiples formas- y las 
de ruptura/rechazo ( que pueden no asumir forma 
orgánica específica), afecta también a las Fuerzas 
Armadas; o más precisamente: la situación de la lu
cha de clases es decisiva para determinar la forma y 
el nivel de la lucha ideológica en el seno de las Fuer
zas Armadas y el desempeño de la función de hege
monía que canaliza su propia estructura orgánica. 

En este sentido, la democratización acelerada 
de la vida política como resultado de la acción del 
proletariado, pone a las Fuerzas Armadas en una 
situación de conflicto potencial, que se puede ver, 
analíticamente, de una doble manera: (a) por una 
parte, en cuanto altera sus vinculaciones funciona
les en el seno del Estado -sus vinculaciones con los 
otros aparatos del Estado y, por esa vía, también 
con la sociedad-; en la medida en que la democra
tización alcanza a los mismos organismos estatales, 
generando desajustes de su funcionamiento ( con
flictos Ejecutivo-Parlamento, etc.); (b) al mismo 
tiempo, la afectan internamente en la medida en que 
la democratización constitiye un peligro para su pro
pia existencia, la pone en contradicción objetiva 
consigo misma, al amagar la propia estructura de au
toridad totalitaria. El "esprit de corps" se ve amena
zado, en particular porque la democratización influ
ye sobre los subordinados - "las clases", y en espe
cial, la conscripción anual- como función de deve
lamiento (función, en este sentido, de "hegemonía") 
de parte del proletariado, en tanto en cuanto la vi
gencia de un sistema democrático ampliado permi
te el libre juego de la actividad política y organizati
va de éste, en el mismo plano de la legitimidad que 
se arroga el Estado. 

Las Fuerzas Armadas, en un proceso de agu
dización de la lucha de clases, sobre todo cuando 
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esta se expresa por la vía de los mecanismos demo
cráticos legitimados -dando cabida así, tanto a una 
cierta desarticulación del Estado, como a la legitimi
dad en su seno de la actividad del proletariado- por 
el propio carácter de su estructura organizativa e 
ideológica (que enfatiza la profesionalización, la bu
rocratización y la corporativización funcional), así 
como por la diferenciada composición social de sus 
cuadros, puede aparecer -en cierto sentido- como 
instancia neutra, separada de la inmediatez de la lu
cha política. Pero ello en verdad refleja la necesidad 
-derivada de sus presupuestos constitutivos- de re
forzar sus rasgos corporativos. Para. ello parece au
mentar el grado de separación funcional con respec
to a los grupos en conflicto y con respecto a la so
ciedad en su conjunto. Todo lo cual sin embargo,· 
exige una tensión, y un esfuerzo particulares, tanto 
más cuanto que su composición social -de orígenes 
de clase diversos- en la cotidianeidad de su vida pri
vada, y en el desempeí'io "normal" de sus roles "pú
blicos" que le demandan el cumplimiento de otras 
funciones sociales "además del valor en cuestión" 
{Stinchcombe, 1970), no es ajena a la lucha de cla
ses {que, en su punto límite, trasciende incluso las 
barreras de la solidaridad familiar, grupal, etc.). 

La democratización no se da como un resulta
do del plano de la "convivencia"; al contrario, es el 
producto de la lucha de clases. Su despliegue plantea 
a la burguesía la alternativa crítica en la cual su posi
bilidad de subsistencia la lleva a la galopada de la 
jrracionalidad. De esta manera, la continuidad del 
carácter democrático del sistema político se ve ama~ 
gado por la forma de existencia de la burguesía en la 
sociedad de clases, que requiere, para su preserva
ción como tal, aun de la destrucción de los sistemas 
de convivencia. La agudización del conflicto tiende 
así a extremar la desarticulación del conjunto del 
aparato estatal y de la economía, particularmente 
cuando la democratización alcanza no sólo las ins-

tancias reconocidas de participación popular en los 
mecanismos inmediatamente políticos, sino que 
afecta también los ejes mismos de la sociedad, sus 
propias bases, y se expresa como tendencia a la re
definición de las relaciones de producción (Moreno 
Rivas, 1975). 

Cuando la lucha de clases llega al punto críti
co, los rasgos corporativos del Ejército se ven tam
bién sometidos a una tensión desgarradora. Esto lle
va a fortalecer las tendencias a la intervención, más 
aún cuando se organizan grupos de defensa proleta
ria y popular. Ello constituye la máxima amenaza 
para las instituciones militares como cuerpo, es de
cir, como sistemas de obediencia sumisa basados en 
el principio de autoridad total. La estructura cor
porativa despliega su específica función de hegemo
nía }lasta el límite, en el proyecto de mantener el 
"esprit de corps"; y la alternativa de la ruptura en
frenta así a las Fuerzas Armadas como un todo -pe
ro especialmente a los cuadros de oficiales- a la si
tuación en donde, objetivamente, se abre la puerta 
para la galopada de la irracionalidad, que se expresa 
como la racionalidad corporativa de la defensa de la 
propia existencia.9 

El peligro del desgarramiento de las Fuerzas 
Armadas es, pues, la piedra de toque, el punto críti
co al cual puede llegar la "conciencia" corporativa; 
en este sentido, tanto un "reflejo" como una forma 
de defensa de la estructura de la sociedad burguesa 
y de sus tendencias latentes a la supresión del con
flicto. Así, la conciencia corporativa -que es, de tal 
forma, y de modo mediado, también una conciencia 
("refleja") de clase- se abre a la perspectiva del gol
pe,10 esto es, al predominio de las tendencias irra
cionales (corporativas, de clase), por sobre las racio
nales {de la convivencia democrática, orientada a las 
formas reales de igualdad). 

397 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



La atracción que genera la actividad y raciona
lidad del proletariado, si bien puede adquirir impor
tancia significativa, se ve, pues, entrabada por la pe
culiar eficacia de la estructura corporativa montada 
sobre la base de la "pura" organización, ideológica
mente identificada con el conjunto de la nación, y 
por tanto, funcionalmente ligada a los intereses de 
clase que el Estado protege y en última instancia 
asegura, en el punto crítico, mediante la corporativi
zación de las Fuerzas Armadas. El corporativismo 
militar está construí do y definido para suprimir, de 
modo físico incluso, la resistencia; y la probabilidad 
de que en el seno de la organización militar triunfen 
las tendencias progresistas se ve amagada por la pro
pia estructura de aquélla. Lo cual no significa, como 
es obvio, la imposibilidad definitiva de todo intento 
de "penetración" y permeación, sino -más bien
poner en evidencia la carencia o dificultad de encon
trar vías para diseftar y canalizar una estrategia de 
desmitificación de la conciencia corporativa en el se
no de la institución militar. 

Seftalábamos, al inicio de estas páginas, que las 
respuestas de una clase -y para el caso, de capas y 
grupos funcionales-, en una situación de lucha de 
clases, se hallan sujetas tanto a la determinación de
rivada del grado de agudización que aquélla asumía, 
como a la de la eficacia específica de la ideología ca
nalizada orgánicamente en las estrategias de los gru
pos en conflicto, si bien es menester precisar que lo 
último se refiere sobre todo a la acción política del 
proletariado. (Con respecto a la burguesía, habría 
que reconocer un doble movimiento: (a) por una 
parte, lo que, en cierto sentido puede denominarse 
el "automatismo de la reflexión" de la estructura 
productiva, asiento de la configuración básica de la 
sociedad, que cambia las cosas, dejando de enfati
zarse, así, el aspecto "voluntarista" y consciente 
que expresa una estrategia, para ceder paso al aspec
to "objetivo" de una determinación "funcional" de 
la estructura misma de la organización básica que la 
sociedad -y su despliegue: el Estado- conf"iguran; 
(b) por otra parte, el aspecto consciente, deliberado, 
de las estrategias de atracción de la burguesía hacia 
las Fuerzas Armadas). 

Podemos, pues, intentar una síntesis: cuando 
se alcanza el punto crítico en que la organización 
política del proletariado asume el control del proce
so productivo (u objetivamente, amenaza hacerlo), 
superando incluso el control del proceso de demo
cratización político-formal, la burguesía -en sus 
respuestas- asume la forma unilateral de la galopada 
hacia la irracionalidad, que expresa, con máxima evi
dencia, la operación del "cierre", como necesidad de 
asegurarse la propia coherencia (forma irracional/ra
cional del punto crítico). El Ejército cumple aquí su 
papel, y éste está determinado también por el nivel 
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de conflicto -en la complejidad de su desarrollo
de la lucha de clases, y por tanto, por la eficacia es
pecífica de las estrategias de los sectores opuestos, 
canalizadas en las ideologías orgánicas (ideología/or
ganización) en su configuración global (tanto respec
to del conjunto de la sociedad, y específicamente 
respecto de las capas medias, como del "cuerpo" 
que las instituciones armadas constituyen). 

No es por azar que, en definitiva, el punto crí
tico se juegue teniendo como eje a las Fuerzas Ar
madas: el desarrollo de la sociedad (y, por tanto, del 
Estado), como lucha de clases y en la lucha de cla
ses, se desdobla tanto como "democracia" cuanto 
como separación funcional, aislamiento y corporati
vización de las instituciones armadas fuera (aparen
temente) del campo de las confrontaciones inmedia
tamente directas y visibles ("cotidianas"): las Fuer
zas Armadas son parte de la estructura del Estado y 
el sistema político, y su función última es -al mis
mo tiempo, y valga la redundancia- la última garan
tía de la obediencia, esto es, de la coherencia colec
tiva. De un modo semejante a como la legitimiza
ción de un sistema democrático puede generar una 
relativa autonomía (independencia) de las formas 
democráticas que así abren paso al desarrollo políti
co del proletariado, el profesionalismo y la especia
lización funcional militares generan también una 
"autonomía relativa", "refleja", de un corporativis
mo cuya esencia coincide con sus formas organizati
vas de existencia, que evidencian su rol político es
pecífico como estructuración de la función de ga
rantía de la obediencia de los subordinados (particu
larmente, de las masas trabajadoras y el proletariado 
y, en el extremo, del conjunto de la sociedad). El 
ejercicio de este rol lo lleva a configurarse como 
"pura" dominación. Así, si la apertura del sistema 
democrático, al tiempo que expresa la dimensión de 
la "convivencia", en cuanto constituye el campo ra
cional de ésta apareciendo como su producto objeti
vo, constituye también la condición del desarrollo 
de la organización poh'tica del proletariado, la pro
fesionalización burocrático militar, plasmada en la 
estructura corporativa del Ejército, configura .(al 
mismo tiempo) el más eficaz punto de "cierre" del 
conjunto de la estructura estatal -fundada, como lo 
está, en su organización totalitaria global, que al se
pararlo funcionalmente de la sociedad, al mismo 
tiempo, y en un solo movimiento, lo une, mediada
mente, a la subsistencia del sistema de explotación. 

No significa -como se seftaló- que la lucha de 
clases aquí desaparezca, que no se exprese incluso 
en el seno de las propias filas militares, sino que su 
forma de existencia, y de definición de su rol especí
fico: (a) hacen más efectivo, por un lado, el desplie
gue de la función de hegemonía (mediatizada por las 
articulaciones específicas dadas en el conjunto del 
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aparato estatal, con un rol particular orientado a la 
garantía general de la obediencia) en el sentido de 
los intereses de la burguesía. Y por otro lado, que el 
desempefio de sus propias funciones en el seno de la 
sociedad, en la medida en que define formas de rela
ciones sociales con sectores de la burguesía y de las 
capas medias atraídas por la función de hegemonía, 
de carácter "cotidiano", en niveles de status relativa
mente equivalentes, facilitan también la canalización 
de las estrategias conscientes de la burguesía hacia la 
activación política-golpista de los cuadros de oficia
les. Y (b) simultáneamente, hacen que sea más difí
cil la acción del proletariado (particularmente en 
cuanto constituído como partido revolucionario), 
en cuanto se ve afectada por la agudización del con
flicto en el seno del Ejército como confrontación 
del "esprit de corps", cuya amenaza lo lleva, en el 
extremo, y como cuerpo, a ser el ejecutor de la ga
lopada hacia la irracionalidad. Esta, al tiempo que 
significa la destrucción del sistema democrático en 
beneficio de la burguesía es, al mismo tiempo, la 
forma de reconstitución del "esprit de corps", esto 
es, la mantención del corporativismo militar en base 
a la afinnacion de la estructura de autoridad total. 

Una nota final sobre el autoreclutamiento. 

En los párrafos anteriores se ha intentado des
tacar una dimensión del análisis del corporativismo 
militar que parece haber sido descuidado en los es
tudios empíricos efectuados en América Latina, esto 
es: el peso de la socialización profesional específica, 
canalizada por la propia estructura organizativa de 
las fuerzas annadas, en ·la forma de una ideología 
(corporativa), y de un proceso continuo de ideologi
zación que enfatizan la necesidad de integración su
misa a la autoridad como cooditio sine qua non de 
la existencia institucional. En su conjunto, ello con
figura una forma de mediación en las relaciones en
tre Estado y sociedad, en donde adquiere particular 
significado la separación funcional de la organiza
ción burocrática especializada en el manejo de la 
violencia. Sefialemos aquí que uno de los mecanis
mos por los cuales se refuerza el desempefio de la 
función de hegemonía que hemos venido enfatizan
do, aparentemente pasa por la particularidad de la 
vinculación entre profesionalización y lo que -en 
otra parte- hemos llamado "auto-reclutamiento" 
(Cuéllar, 1971b). 

Pareciera, en efecto, que a medida que aumen
ta la separación funcional de los institutos armados, 
en la forma de una profesionalización y burocratiza
ción crecientes, ella va sosteniéndose en procedi
mientos de selección de sus miembros que privile
gian el ingreso de sujetos J!rovenientes de familias 
militares. Tanto en Brasil (Stepan, 1974), como en 
Chile (Moreno Rivas, 1975), en donde la profesio-
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nalización ha alcanzado un fuerte desarrollo, los 
porcentajes de oficiales que son hijos, nietos, sobri
nos o yernos de militares son francamente sorpren
dentes. Esto plantea una cuestión de extraordinaria 
complejidad, sobre todo si pensamos en el conjunto 
de las instituciones militares, considerando la com
posición social no sólo de los oficiales, sino también 
de las "clases" . 

Por una parte, y suponiendo que este proceso 
no constituye una excepción, podría pensarse que 
están operando, así, como medio para la reproduc
ción de status de ciertas capas medias funcionales, 
cuanto como vía de "ascenso social" en el propio se
no de las filas militares, esto es, por tanto: fu8io
oando tanto los determinantes (ideológicos) deriva
dos de la socialización profesional específica (mili
tar), con los provenientes de la socialización familiar 
(militar). Se generaría así una tendencia a la consti
tución de un grupo coherente -unificado- y "sepa
rado" -en cierto sentido- de las clases sociales, de 
un modo particular: en el sentido de que tienden a 
convertine en cuadros administrativos especializa
dos de la dominación, concebida aquí, como la for
ma propia de la organización del Estado y la socie
dad. En otras palabras, como la configuración pura 
de la dirección funcional de la organización general 
fundada en la diferenciación estamental que se re
fuerza creando sus vías propias de consolidación y 
ascenso social (estamental). O, como dirían los teó
ricos de las élites, como la clase política por excelen
cia, al servicio del Estado "separado" de la sociedad 
y concebido como instancia general de coherencia 
global. La capacidad para dirigir y controlar el Esta
do así se potencia, sólo que en la forma de un estilo 
corporativo que si no es necesariamente ajeno al 
cambio y la reforma, se realiza a partir -y sobre la 
base de la preservación- de los Umites que definen 
los procesos de corporativización, opuestos a las ten
dencias a la democratización (al menos en la pers
pectiva del mediano plazo). Por otro lado, la compo
sición social de las Fuerzas Armadas incluye tam
bién las "clases", y singularmente la conscripción 
anual,11 la cual al jugar como "masa de maniobra" 
en el seno de la institución militar, generaría de 
modo coadyuvante, una base de refuerzo de la ideo
logía de superioridad estamental. 
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Con estos desarrollos -ciertamente prelimina
res- creemos haber al menos acotado Wl ámbito de 
discusión para el análisis de las formas de participa
ción política de los militares y, específicamente, pa
ra la discusión de las configuraciones en que se plas
man las nuevas modalidades (supuestamente "per
manentes") de su acción en la dirección y control de 
la vida estatal y social de los países que han visto el 
surgimiento de los -así llamados- "Estados buro
crático-autoritarios" (O'Donnell, 1975; Cardoso, 
1972). Para nada hemos tocado la cuestión cierta
mente fundamental, del tipo de desarrollo en la base 
que ha precedido y acompaftado a estas formas de 
"Estado de excepción", que subyacen como causa 
final a su florecimiento. Esto ha sido inicialmente 
realizado por varios analistas (Cardoso, 1972; CE
DAL, 1974; O'Donnell, 1975), que -asimismo- se 
han preocupado por tratar de caracterizar las for
mas generales que se presentan en sus rasgos pecu
liares. Más bien hemos querido seflalar la significa
ción de "factores intermedios" -mediaciones- en 
tanto no creemos que baste puramente indicar las 
causas estructurales para inferir, de allí, los resulta
dos superestructurales. En el análisis de las media
ciones descansa una parte de la explicación, y allí al 
mismo tiempo es donde las investigaciones pueden 
adquirir una cierta eficacia no sólo "comprehensi
va", sino incluso, de servicio a la práxis. 
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1.-

2.-

NOTAS 

Se elude la Información que puede poner en peligro 
la Integridad del grupo como tal, sea por la vía de la 
distorsión -Incluso aberrante: "no soy marxista por
que soy un ser vivo y creo en Dios"-; de la negativa 
lisa y llana - "contigo no disaJ to porque me puedes 
coiwencer"-, etc. Es decir, lo que en general, la psi
cología conoce con el nombre de "percepción selec
tiva", y lo que Martín-Baró denomina la "desaten
ción selectiva" (Martín-Baró, 1976). También cabe 
aquí la disimulación-ocultamiento (aunque la disimu
lación es más bien un resultante global de la función 
ideológica) de aquello que configura la bue objetiva 
de la existencia del grupo -en el cuo de la burgue
sía, por ejemplo, la otpnlzaclón d~ las relaciones_ de 
producción en base a la explotacion- en la medida 
en que 111 develación puede provocar un quiebre en 
el plano de la relación ético-ideológica, y por tanto, 
afectar la coherencia del grupo- y por ahí, iniciane 
el proceso de III desintegración; y con respecto a los 
upectos "conatituyentes", se trata de las fonnas co
mo se generan las percepciones de identidad activa 
(o puiv•) del grupo, configurándolo como tal y no 
sólo como un mero agregado de individuos. Es decir, 
upectos que generan el "código de identificación" 
(lenguaje, estilos de comportamiento, distancia esta
mental, pero especialmente, configuración de las 
c■tegorw generales de intelección, etc.), a partir del 
cual los individuos se sienten parte del grupo. 

La burguesía, por ejemplo, no puede aceptar -ni 
tampoco, por tanto, 111 ideología- comprendene co
mo clase explotadora, y esto es lo que define el cie
rre: 111 propia posibilidad de coherencia que, como 
exigencia ineludible, so le presenta en el plano de 11 
acción (y de 11 percepción de lo racional y de lo irra
cional). En otras palabras, ella cone el riesgo de des
integrarse ideológicamente en la medida en que pue
da reconocer III condición, lo que la define como tal. 
De III propia forma de existencia SUige III conciencia 
"falsa" (que es, según Lukács, también y paradójica
mente, 111 "verdadera" conciencia). De ahí que la 
burguesía neceauiamente se constituy• como clalC 
"para sí", esto es, que geneie y funcione en base a 
una ideologÍa y una estructura de JUgUudo que ae 
define en términos de 11 dlaléctic■ de lo "politivo/ 
negativo" • que tan resumidamente hemos Iludido. 
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3.- Esta es la irracionalidad del fucisrno, forma de la 
"racionalidad" posible para la burguesía en el mo
mento agudo de la lucha de clases. El momento exige 
la pasión, la movilización radical de la burguesía (Cf. 
Mattelart, 1974), la cual se hace entonces, estricta
mente "racional" desde el punto de vista de sus inte
reses, y estrictamente irracional desde el punto de 
vista de la "normalidad" -y con ello, también res
pecto de sus predicamentos ideológicos aparentes 
(positivos, en el sentido de la convivencia, que es na
turalmente conflictiva, pero sólo hasta cierto grado), 
que se expresan en mecanismos democráticos de par
ticipación ampliada. 

4.- La burguesía se orienta a suprimir el conflicto, sea 
excluyéndolo o limitándolo -por las vías de la parti
cipación limitada, la restricción de los derechos ciu
dadanos, etc., o derogando las formas de participa
ción democrática. Ello suele expresarse en la crea
ción de mecanismos de integración de tipo corporati
vo. En el límite, por cierto, la "exclusión" del con
flicto se maneja mediante la supresión física del ene
migo. 

5. La función de hegemonía se expresa así tanto como 
tensión latente hacia la corporativización de las rela
ciones obrero1>atronales, en sus varias figuras y posi
bilidades (supresión de la organización sindical y sus
titución por la "representación" por nominación des
de arriba, esfuerzos de cooptación de la dirigencia, 
etc.), como también, y simultáneamente, en cuanto 
esfuerzo de atracción al nivel social-cultural, y espe
cialmente político -en la lucha por mantener el con
trol del Estado y cercar, restringir o desviar la demo
cratización del sistema político. En tanto su desplie
gue al nivel de la organización productiva no puede 
ser completa, por el carácter mismo del desarrollo 
capitalista y la organización política del proletariado, 
necesita pues, plasmarse como atracción en el plano 
de la sociedad política. Sólo que aquí también se da 
la lucha política como lucha de clases, y la tendencia 
hacia la corporativización y el control se ve limitada 
por la legitimización (y, en este sentido, autonomiza
ción relativa), del sistema democrático -que así se 
presenta como la determinación de la lucha de clases 
en un plano mediado, como su producto objetivo. Si 
esta se expresa como expansión de los rasgos demo
cráticos del sistema político, se abren objetivamente 
las puertas a la disparada de la irracionalidad, y las al
ternativas para la burguesía se reducen cada vez más 
a la corporativización de tipo fascista, es decir -en 
último término- al despliegue de la coherencia de 
clase én la forma de irracionalidad "racional" a que 
antes hemos aludido. Las fuerzas armadas se consti
tuyen, de ese modo, en el "último bastión" de la 
burguesía, en virtud de sus peculiares características 
corporativas. La hegemonía se apoya y centra en las 
estructuras estatales funcionalmente corporativistas. 
El sistema de autoridad del Ejército -en este senti
do- se presenta como el campo privilegiado en que 
se juega la lucha de clases como proceso de control 
ideológico al interior de las propias filas, tanto como 
una forma de dominación que pasa a privilegiar la co
acción. 
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6.- La ideología sociológica ve aquí la configuración de 
sistemas cerrados, coherentes a lo más con una vincu
lación "sistémica" ("input - output") o teleológica 
con su "medio ambiente", cayendo otra vez en la seg
mentarización de lo real que la organización consti
tuye, y separándolo de aquello que le da sustento y 
define su sentido (Cf. Vianello, 1974). 

7 .- En la sociedad capitalista, que reposa sobre un cierto 
principio de organización "racional" y "empresarial" 
orientado al lucro, la organización productiva adquie
re la forma de organización dirigida a la máxima efi
cacia basada en el cálculo racional de intereses, for
ma que se generaliza, comtituyendo el ''prototipo" 
mismo de la organización, para cualquier clase de ac
tividades, incluyendo, por cierto, también las organi
zaciones militares, específicamente profesionalizadas 
y burocratizadas. Sólo que éstas se constituyen direc
tamente como un sistema exclusivamente dedicado a 
garantizar la obediencia del conjunto de la sociedad, 
como ''Última ratio"; y para ésto, requieren configu
rarse como sistema de garantía de obediencia total 
en Ju propias filas. Sólo así puede ejercerse su rol de 
modo general y al servicio también del sistema eco
nómico y social que éste garantiza. 

8. Desde otra perspectiva, que resulta en todo caso es
clarecedora,Stinchcombe señala: "Esperamos que las 
instituciones se auto-reproduzcan en la medida en 
que: 
1. La gente poderosa se asegure sucesores con la mis

ma persuasión: 
a. mediante la selección de sus sucesores; 
b. controlando la socialización de sus sucesores; 
c. controlando las condiciones de desempeño en 

el poder de sus sucesores; 
d. siendo héroes e ideales del yo para sus suceso

res potenciales; 
2. La gente poderosa influya sobre las creencias po

pulares: 
a. controlando el contenido de los medios de so

cialización dirigidos a la utilización de los re
cursos; 

b. dedicando racionalmente recursos a la estabili
dad a largo plazo, porque defienden los valores 
con dedicación exclusiva; 

c. dando forma indirectamente a las condiciones 
de socialización del público general a través de 
las esperanzas que se siente de alcanzar el sta
tus de élite (de la élite) y a través de culto al 
héroe. 

3. La gente poderosa determine la estructura de la 
actividad social: 
a. sirviendo otras funciones sociales además del 

valor en cuestión; 
b. despertando el compromiso con las actividades 

y por lo tanto, con los valores que ellas involu
cran (Stinchcombe). 

9.- Sin embargo, no puede pensarse que las alternativas 
reales existentes asuman, en todo caso y siempre, la 
forma de una dualidad irreconciliable. El hecho mis
mo de que las Fuenas Armadas desempeñen otras 
funciones además "del valor en cuestión" (Stinch-
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combe) que sü:ven de modo eapocífico como organi• 
zación especializada, uí como el grado de legitimi· 
dad del sistema democrático (sistema de "conviven• 
cia"), que, en 111 despliegue, también legitima y per• 
mite la acción del proletariado, pueden tener impor· 
tantea conseaienciu con respecto al cuno real de la 
acción militar en el plano político dependiendo, na• 
turalmente, de las situaciones particulares dadu en 
loa cuos concretos. No es inconcebible la posibilidad 
de éxito de una estrategia de ''neutralización institu· 
cional" de los mllitan,s en un proceso de democrati
zación (Moreno Rivu, 1975); ni tampoco lo es el 
que la acción corporativa pueda asumir un carácter 
''progresista". En gran medida, el resultado y la 
odentación dependerá -dado un nivel detenninado 
de desarrollo profesional, y de la agudización de la 
lucha de clases- en un cierto nivel de desurollo de 
las fuenu productivas- también de las estrategiu 
canalizadu orgánicamente por los grupos en con.Oio
to, y en este cuo, eapeciaimente del proletarlado (lo 
cual, a III vez, en parte importante dependerá de 111 
grado de claddad política y homogeneidad de acción, 
esto es, de III racionalidad colectiva). Desde es11, pun
to de vista, lo que aquí se trata de destacar es que, 
incluao en el evento de odentaciones progresiaw, lo 
relcwante es tomar nota del apecto corpontivo que 
define la esencia de la institución armma como 6r
pnización -y por tanto, 111 propia posibilidad de 
111blistencla formal- y que lleva a que la solución 
tienda a puar por la pnaervldón de la estructun 
-dal de la Olpllización como tal: no se vio toda
vía -al menos que sepamos- el cuo de un Ejército 
profesional y burocratizado que se auto-disuelva. 
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10. Ello, al miamo tiempo, constituye un movimiento 
que se expresa y autoconcibe como la "verdadera" 
racionalidad, desplegándose como la "normaliza• 
ción" de la sociedad por vía de una actividad que lle
va al dominio del Estado ■obre la sociedad; como in
tento de (re)unitlcación de la sociedad en la founa 
de la corporativización generalizada de ésta, al ampa· 
ro y bajo la prot1,cción del corporativismo militar. 
De ahí las tendenciu, en los golpes militares del Sur 
de América, llevados a cabo por Fuerzas Armadas al· 
tamente profesionalizadu y burocratizadu, a la 
"corporativización segmentarla" de la sociedad, y de 
las relaciones entre el Estado y la sociedad (O'Do· 
nnell, 1975), en lo que pareciera ser un intento de 
organizar la sociedad como reflejo de la organización, 
mfiltar miama, con sus peculiares connotaciones de 
jerarquía, autoridad total y estamentalización fun· 
cional diferenciada de los grupos sociales en conOic• 
to (antag6nicoa). 

11.· No está demás señalar el hecho de que parte impor
tante de las "clases" y particularmente, la conscrip
ción anual, está compuesta por "campesinos" ma· 
yodtadamente analfabetos, secularmente sometidos 
a formu de relación laboral en que priman "siste
mu de obediencia" patriarcal. Nos hace pensar que 
el carácter sign.iflcativamente rural de la gran mayo
ría de loa países latinoamericanos no deja de tener 
un efecto en las formu específicu y los contenidoa 
propio■ de la ideología militar, que sepamos ello no 
ha lido objeto de atención por parte de los analistu. 
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